
PROPOSICIÓN: 

Adiciónese un artículo NUEVO del Proyecto de Ley 239 de 2021 (Senado) y No. 336 de 2021 (Cámara) de la  

siguiente forma: 

ARTÍCULO XX. FONDO PARA LA PROMOCIÓN DE ASCENSO TECNOLÓGICO. Créase el Fondo para la Promoción de Ascenso 

Tecnológico de los Sistemas de Transporte y del parque automotor que preste el servicio de transporte de carga, con peso 

bruto vehicular igual o inferior a 10.5 toneladas y volquetas, como un patrimonio autónomo constituido mediante la 

celebración de un contrato de fiducia mercantil por parte del Ministerio de Transporte.  

El objeto del Fondo será articular, focalizar y financiar la ejecución de planes, programas y proyectos, orientados a la 

reducción de la contaminación ambiental, el ascenso tecnológico de los Sistemas de Transporte indicados en el artículo 2 

de la Ley 310 de 1996, y los vehículos de transporte de carga, con peso bruto vehicular igual o inferior a 10.5 toneladas y 

volquetas. 

El Fondo deberá tener una subcuenta denominada “Movilidad cero y bajas emisiones para los Sistemas de Transporte”, 

cuyos recursos se destinarán a la promoción de la movilidad de cero y bajas emisiones a través de la ejecución de planes, 

programas y proyectos que establezca el Ministerio de Transporte, que tendrán por objeto la generación de estructuras 

y/o esquemas de financiación, que permitan la adquisición de vehículos nuevos o material rodante nuevo con estándares 

de bajas o cero emisiones, así como la construcción y el desarrollo de la infraestructura para el abastecimiento energético 

de los Sistemas de Transporte. Los recursos de esta subcuenta provendrán de: i) Aportes a cualquier título de entidades 

territoriales; ii) Cooperación nacional o internacional no reembolsable; iii) Donaciones; iv) Rendimientos financieros 

generados por los recursos que se encuentren administrados por el patrimonio autónomo; y v) los demás recursos que 

obtenga o que se le asignen a cualquier título.   

El Fondo deberá tener otra subcuenta denominada “Modernización de transporte de carga liviana y volquetas de nivel 

nacional” cuyos recursos serán destinados a implementar programas de modernización del parque automotor que preste 

el servicio de transporte de carga, con peso bruto vehicular igual o inferior a 10.5 toneladas y volquetas, que defina el 

Gobierno Nacional a nivel nacional. Los recursos de esta subcuenta provendrán de: i) Recursos provenientes del pago de 

un porcentaje del valor comercial de un vehículo nuevo de carga con tecnología convencional de diésel o gasolina, que 

reglamente el Gobierno nacional como requisito de su matrícula inicial; ii) Cooperación nacional o internacional no 

reembolsable; iii) Donaciones; iv) Los rendimientos financieros generados por los recursos que se encuentren administrados 

por el patrimonio autónomo; y v) Los demás recursos que obtenga o se le asignen a cualquier título. 

El régimen de contratación y administración de los recursos se regirá por el derecho privado, con plena observancia de los 

principios de transparencia, economía, igualdad y publicidad, definidos por la Constitución y la Ley. 

PARAGRAFO PRIMERO: El Ministerio de Transporte presentará informe anual sobre la ejecución de los recursos 

administrados por el Fondo para la Promoción del Ascenso Tecnológico, que publicará para acceso al publico en un sitio 

web definido por el Ministerio de Transporte. 
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